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DISPOSICION FINAL Artículo 3. 

La presente Ordenanza fi8c~1, entrarA en vi.or el .1 •• 0 

j 
día de .u publicaci6n en el Boletin Oficial de la Comunidad 

El Ayunt'amiento podrá, potestativa.ente I acordar la 

imposición .y ordenación de .Contribuciones e8pec~ale., ~i •• pr. 

de Hadri~ 7 aerá de aplicaci6n a partir del dia 1 de Enero de que se den las circunstancias contora.a~ora. . del hec"ho 

1990, per.aneciendo en villor ha.ta su modificación o imponible establecidas en el articulo de la pre.ente 

derollaci6n expre.a. Orde~anza General. 

al Por la apertura d~ calles y plaza. y la primera 

pavimentación de las calzadas. 

bl Por la primera instalación, renovaci6n Y- aUB~ituci6n 

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES de redes de distribución del allua, de redes de alcantarillado 

y desagües de aguas residuales. 

CAPITULO 1 cl Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 

Hecho imponible público y por instalación de red.es de distribuci6n de ener,ia 

Articulo l. eléctrica. 

1. El hecho imponible de las Contribucio~es especiales d) Por el ensanchamiento y nuevaa alineacione"s de l •• 

eatará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de calles ~ plazas ya abiertas y pavimentadss, aai como la 

un beneíicio o ce un aumento de valor de sus bienes como modificación de las rasantes. 

consecuencia de la realización de obras públicas o del e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbed.roa 

establecimiento o ampliación de servicios públicos de y bocas riego de las vías públicas urbanas. 

carácter Municipal por este Ayuntamlen"to . f) ~or el establecimiento y ampliaci6n del aervicio de 

2. ~a. Co'ntribucione-s especiales se fundarán en la mera extinci6n de incendi-os. 

realizaci6n de las obras o en el establecimiento o ampliac.i6n ~) Por la construcción de "embalses, canales y otra. 

de loe servicios a ~~~ se refiere el apartado anterior y su obras para la irrigación de fincas. 

exa~éión será independiente del hecho de que por los sujetos 

pasivos aean utili.zadas efectivamente unas u otros. 

Articulo 2~ 

1. A los efr.clos de lo dispu~s~~ en el artículo 

precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 

Municipale. lo. 81,uien~es: 

hl Por la realización de obras de captaci6n, embal.e, 

depósito. conducción y depuración de a,uas para el 

abastecimient.o. 

il Por la construcción de estaciones depurador •• d. 

aguas residuales y colectores generales. 

j) Por la plantáción de arbolado en calle. y plaza., a.i 

como por la construcci6n . y ampliaci6n de parque~ y jardines 

a) Lo. que , dentro del ámbito se su competencia realice o que sean de interés para -un determina~o barrio, zona o 

e.tablezca el A7untamiento para atender a 108 fines que le 

e.t'n atribuidos. 

bl Loa que realice o establezca el Ayuntamiento por 

haberles aldo·atribuido. o delelladoa por otras Entidade. 

Pública., aai como aquellos cuya 

Ley, hubie.e asumido. 

titularidad, conforJle • la 

sector. 

k 1 Por el desmonte, terraplenado y c"f.trucci6~ de au'ro. 

de contención. 

llPor la reafización de obras de deaecación 7 

saneamiento y de defensa de terreno. contra avenida. e 

inundaciones. asi como la -regulación y 

cl Lo. que ae realicen o e.tablezcan por otras Entidade. de aguas. 

Pábliea. o por lo~ conee.ionarioa de estaa~ Con aport.cionea 

econ6mica., de e.te A7untamiento. 

mI Por la construcclen de ,alerías subterr'ne.. para el 

alojamiento de redes y tdberíaa ·de di.tribuci6n de a,ua, ¡a. 
I 

2. La. obrae y aervicio. a que ae retiere la letra a) y servicios de comunicaei~n e intor.ación. , . 
del apartado anterior conaervarán su carácter de Hunicipale. nI Por la realizaci6ft o· el e.tablecimiento o aapllaci6n 

aún cuando fue.en realizado. o e.tablecido. por: de cualquiera otras obras o 8~r_vicio. aunieipale •• 

Autónoaoa Municipalea o Sociedades 

Mercantile. de CU70 capital .ocial fuese este Municipio el CAPITULO II 

dnico titular. Exenciones y bonificaciones 

b) Conc •• ionarlo. con aportacione. de este A7untaaíento. Artículo 4. 

cl Á.ociacione. de contribu7ente •• l. No ee reconooerán en materia de ContrlbucloD •• 

33. La. contribuciones e.peciale. Municipale. .on especialea otroa beneficios fiacalea ,que lo. que ve",,,, 

tributoa de carácter finali.ta 7 .1 producto de .u establecidos por disposicionea con tranllo de Le7 . o por 

recaudaci6n •• d •• tinar'. 1ntelr ••• nte, a autra.ar loa Tratados o Convenioa Internacionale •. 

,aato. de la obra o del eatablecimiento o ampliación del 2. Quiene. en 108 ca80S a que .e reflere el apartado 

.ervicio por cuya raE6n hubie.en .ido eatablecida. 7 anterior se con.ideraaen con derecho a un beneficio f1.e'1 

exilidaa. lo harán con.tar a.í ante el Ayunt •• ient"o I con expr ••• 
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menci6n del precepto en que conaideren aaparado au derecho . CAPITULO IV 

3 . Cuando •• reconozcan beneficio • . tiacal.. en la. Baae Imponible 

Contribucionee eapecialea municipalea, laa cuota. que Articulo 7.-

hubieaen podido correaponder a 10-' beneficiarioa o, en .u l. la base lmpopible de las contribucione. eapeciale. 

caeo, el importe de laa bonific'aciones no podrán ae objeto de está conetituida, comó ml.ximo, por el 90 por 100 del ,oo.te 

diatribución entre, loa deú. aujetoa paaivoa. 

CAPITULO III 

Sujetoa pasivo. 

Articulo 5.-

1. Tendr'n la con.ideración de aujetos Pasivos de la. 

eontribueione. eepeciale. municipalea 'laa pereona. fl.10a. 7, 

Juridieaa a.l , collo la. entidades a que se refiere el artículo 

33' de la L.y Oeneral Tributaria, e.pecialllent. beneficiada. 

por la realización de la. obraa o por el eatablecilliento o 

ampliación' de lo. servicios municipale. que orilinen la 

obliiación de contribuir, 

2. A loa ,efectoa de lo diapueato en el apartado anterior 

ae con.iderar'n per.onaa e.pecialaente beneficiada.: 

al En laa ,pontribucionea eapeciales por realizaci6n de 

obra. o e.tablecimientos o .m¡'liaciÓn de aervicioa que 

afecten a ~ienea inmueble., lo. propietarios de lo. mi.mo •. 

b~ En la. Contribucionea e.peciale. por r.alizaci6n de 

obrae o •• tableeiaiento o allpliación de .ervicio. a 

con •• eueneia de , exp~otacionea .mpre.ariale., la. per.ona. o 

Entidade. titulare. de '.tae. 

e) En la. Contrlbucione. e.peeiale. por el 

e.tablecilliento o ampliactón de lo •• ervicio. de extinei6n d. 

incendio., adem'. de lo. propietario. de lo. bien •• 

afectado., la. cOllpaftía. ' de •• ,uro. que de.ar'rollen .u 

actividad en el ramo, ' en el t'rmino de, eate Municipio. 

dI En la. Contribucionea e.peciale. por con.trucción de ' 

,aleria. aubterrane •• , laa , !mpreaa •• umini'tradora. que deban 

utilharla •. 

Articulo 8.-

1. Sin perjuicio, en a,u , C~.OI de lo diapue.to en el 

apartado 3 del artlculo 11 de la pr •• ente Ordenanaa Oillneral, 

la. Contribucione. e.pecial •• rec~~~~n d'irecta •• nte .obr. la. 

peraona. naturale. o Juridica. qu~~~parezcan en el Reli.tro 

que el Ayuntamiento' acporte por la, realización de laa obra. o 

por el establecilliento o aplicaci6n de los servicio •• 

2. El referido coste eatar' inte,rado por lo. si,uiente. 

conceptos: 

al El coste re.l de lo. .trab.joa pericialea, de 

redacci6n de proyecto~ y dirección de obra, planea y 

programa. · técnico •. 
\ 

bl el importe de la. obr.a a realizar,o de lo. trabaJoa 

de e8Lablecimient~8 o ampliación d4 lo. aervicio •. 

cl El valor de loa terrenoa ,~u. hubieren de ocupar 

permanentemente laa o.bra. o servicios, salvo que ae trate de 

bienes de uso público, de terre~. cedido. Iratuita y 

obli¡at.oriamente al MunicipIo, 'o ..,el de inmueble. cedido. en 

lo. t'rmin08' eatablecido. en el "ftículo 77 de l. Le7 d. 

Patrimonio del E.tado. 

d) La indemnir¡a..,ione. procedente. por el derribo d. 

conatruccionea, de.trucción d. obraa o 

inatalacionea, a.l ,como , la. abonar.e a lo. 

arrentarios de loa ,bien •• que hayan de .er derruido. u 

ocupados. 

e) El inter6. del capital invertido en la. obra. o 

aervicies cuando. .1 A7untamiento hubtere de apelar al cr6dito ,,, ~ 

para tinanciar la porción no cublért. por contribucione. 

especialea o la CUbierta por e.ta. en c,.o de fraccionamiento 
i 

¡eneral de ~a. mi.ma •• 

3. El co.te to.tal pr •• upue.tado. de la. obra. o •• rvicio. 

tendr' car'cter de llera .pr";'1ai6~, Si el coate real fu •• e 

mayor o menor que.l previ.to" .e tOllar' aqu6l a 'efecto. d.l 

c'lcule de la. cuota. corr •• pondientea. 

4 . Cuando •• trate de obraa p .~vicioa a que .e refiere 

el artlculo 2. 1. e) .. de' la pre.ltntil OrdenanEa. o d. la. 

realizada. por conce.lonario. con aportacione. de 
, 

Municipio a que .e ' refiere el apartado 2.b del lIi.IIO ar~iculo 

la ba.e imponible de la. Contribuciones e.peciale. .e 

det.erllinará en fU,n~i6n del illport ... d" •• t •• aportacione., .in 

de la -Propiedad o. en au defept~ , .n.l padr6n del Iapue.to perJui~io de laa ' qué puedan iIlPo~ , otra. Adaini.tracione • 

• obre Biene. Inllueble., o eOliO dueft". ' o po.eedoraa de lca Pllblicaa por raz6n de la lIi.lla obra o aerv,icio. En todo ca.c, 

biene. inlluebl,., o en el Reli.~r6 Mercantil o en la .e respetará el 1111i,te del 90 , por 100 a que.e refiere el 

Matricula del Impueato .obre Actividade. Econóllica., eOlio apartado prillero de e.te articulo. 

titulare. de la. explotacione. o nelocio. afectadoa ' por laa 

obra. o áervicio~, en la techa de terllinación de 'aque,lla. o 

en la d. ' c~ien.o d. la pre.tación de e.to •• 

5 . A lo. .e 

entender' por co.te " .oportado ,por el Ayuntamiento la ou_tta 

re.ul tan't.e de reatar a la cifra del coa te total el illporte de 

2 En lo. ca.o,. de r61iaen de propiedad horiaont.al, ,la,' la. SubvenciOne. o aUl'Uioa que la Entidad local cbtenaa del 

repre.ent&ci6n de la Coaunidad de Propietario. facilitar' a E.tado o de cualquier ,o.tra per.ona o Entidad p6blica o 
" 

la ~dlllni.tr.ci6n el no abre , de lo. copropietario. y .u privada. Se .xceptlla el' caao., de que la per.ona O Entidad 

coeficiente de participación en la Comunidad, a fin de aportando de la aubvenci,ón, o auxUio ~t.nla la condici6n de 

proceder al liro de la. cuota. individuale.. ne no harcer.e .uJeto paaivo', caao en, ,el ,cual .e ,proceder' de conforJlidad 

a.t, .e entender' , acept':do el que .e lire una llnica cuota d. con lo i'ndicado en apartado 2 del artículo 11 de la pre.ente 

cuya di.tr.ibuci6n .e ocupar' la propia comunidad. OrdenanEa Oeneral. 
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Artículo 8.-

La Corporación determinará en el*cuerdo de· ordenación 

respectivo el porcent.je del coate d. la obh soportado por 

tramo o secci6n 

contribuyente. 
\ 

2. En el 

que 

caso 

inmediatamente afecte a cada 

de que el importe tot.l da l.a 

la mi.m. que conatituy., en c.d. c.a&·· concreto, l. b •• e contribuciones e~peciales ae rep.rtiera teniendo· en cuanta 

imponible de la 
",lempre con el 

anterior. 

Articulo 9.-

Contribución ... p.ci.l ·da que aa tr.ta, 

limite del 90X. qua .e refiare el .rticulo 

CAPITULO V 

Cuota Tributari. 

.~ .. 

1. La ba.e i.ponible de la. COntribuciones e.paci.le •• a 

repartirá entre lo. BuJetos pa,ivoa,· taníttndo en cuanta l. 

los metros 1 ineal.ea de fachada de los inmuebles, ae entanderá 

por finca. con fach.da a la vía pública no aólo l. editieado. 

en coincidencia con la alineación exterior de la manzana y •• . 

objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fach.d. 

se medirá. en tales caaos. por la del 901.1' de la tinc., 

independiente .... nte de las circuatancia. de l. edificaci6n, 

retranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o e.pacio. 

libres. 

l. Cuando el encuentro de dos fachadaB .eat' formado por 

claae y naturaleDa de laa obra. y aervicio., COn auJeción. un chaflán o Be unan en curva, ae · consideraran a 108 efecto. 

las ai,uiente. re,la •• 

a) Con carácter g'eneral se aplic.rán· conjunta o 

aeparada.ente como móduloa de reparto, Jo ... tro. lineala. da 

fachada de los inmueblea, su aupart~eia, volumen 

edificable de loa mi.moa y el v.lor cat."a.tr.l a efacto. dal 

I.puesto sobre 8iene. Inmueble •. 

b) Si ae ~rat. del eatableciaiento y .ejora del aervicio 

de la medición de la longitud de la fachada la mit.d de l. 

longitud del chaflán o la mitad ·del desarrolló de la curva, 

que se sumarán a las longitudes de las fachadas in.edi.t ••• · 

CAPITULO VI 

de extinción de incendioa, podrán ire .. ,. di.tribuid •• entre laa Artículo 11, 

Entidadea o Sociadade. que cubran el r .ie.,o por bienea aitoa 1. Las contribuciones especiales se deven,an en el' 

en eate Municipio, proporc iOl\al.ent. al-o lláporte da la. prima, momento en que laa obras se hay~n ejecutado o el a.rvicio 

recaudadaa en el afto in.ediataaenta anterior. Si la cuota haya comenzado a prestarse • Si las fUeran 

. exigible a cada suJei,o paaivo tuera au,peribr .1 5 por 100 del fraccionables, el devengo se producirá para cad. uno de lo. 

importe de la. priaaa recaudadaa por a~ aia.o, el axceao.e sujetos paaivos desde que .e hayan eJecut.do lit •• 

traslad.rá a lo. eJarcicio. 

a .. orti~ción. 

haata .u tot.l correspondientes. cada tramo o tracción de la obra. 

2. Sin perjuicio de· 10 diapue.to en el .p.rtado 

e) En el caao de La. obra. a que ... ratiere al artículo anterior. una vez aprobado el· acuerdo concreto da iapo.iei6n 

3, .. ) de la pre •• nte Ordenanza Oene .. al, '·al i.porta total da y ordenación, el" Ayuntamiento podrá exi,ir por anticipado el 

la Contribuci6n e.peci.l .ará. di.tribu~do· .ntre la. coapaAia., 
o e.presas que hayan ~e utilizarlaa eh r.zón al eapacio 

re.ervado a cada una o an proporción • 11 tot.l aacci6n de 

laa .i •• a. aun cuando no l.a uaen ioaediat .. enta. 

pago de 1a~· Contribuciones especi,ales ... función dal i.porta 

del coste previsto 

el anticipo de una 

ejecutadas las obras 

para el año .i,uiente. No podrá e~i,ir.al 

nueva anualidad sin que hay.n .ido 

para laa cuale. ae el 

2. En el .caao de que .e otor,.ae para l. realización de correapondiente anticipo. 

la. obra. o al eatableciaianto o .. pll~c16n de loa .arvi~io. 3. El momento del devenlo de laa contribucionaa 

una subvención ~ auxilio · econ6alco por quian tuvia.e la especiales se tendrá en cuenta a loa afacto. de ~tarminar la 

condición da auJato pa.ivo de l •• . Colltribuclon.. aapaci.la. persona obligada al paló '··da conforaidad con lo diapua.to e~ 

por tal r •• Ón, el iaporta de dicha el artículo 5 de la pre.ente Ordenanza Oeneral, aun cuando an 

aubvención o auxilio .e de.tinará, pri.~ ... nte •• coapanaar el acuerdo concreto de ordenación fi,ure co.o aujato pa. ivo 

la cui ta de la · re.pectiva per.on,. O en.tidad. El exca.o, .i lo quien lo sea con referenciiL a la fecha de .u aprobación y de 

hubie.e, 'aplicara a reducir, a prorrata, la cuota da loa 

raatanta. auJatoa paaivoa. 

Artículo 10.-

, 
que el mismo hubiere anticipado el palO de cuot •• , da 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del pra.anta 

articulo. Cuando la persona que ti,ure co.o auJeto paaivo an 

el acuerdo concreto de ordenación y haya aido notiticada de 

1. En tod.· c.laa. de nbraa, cu.ndo • la diferencia de ello, transmita los derechos sobre loa biene. o explotacion •• 

coate por unidad en loa diveraoa tr.yectoa, tr.moa o que motivan la imposición en';l periodo comprenllido entre l. 

.eccione. de la obr. o servicio no correapond. análo,a aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devenao, 

diferancia .en.l ,rado de utilidad o ·be"'.ficio para lo. estará ob~igada a dar c~enta a la Ad~iniatraci6n Nunicipal da 

intere.ado., tod •• las parte. del pl.ft correapondiente .erán la trans.isión efectuada, dentro de,l plazo de un ma. de.d. la 

con.iderada. en conjunto a lo •• fectoa ~al ·raparto, y. en au recha de esta, y, si no lo hiciera, dicha Ad.lniatraoi6n 
, 

conaecuencia, par. la determinaci6n ., de l.a · cuota. podrá dirigir la acción para el cobro contra quien fi,uraba 

individualea no .e atenderá aol .. ente · al .éoate e.~cial ~.l como BuJeto pa.ivo en dicho· expe~iente. 
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4. Una vez finalizada la realización total o parcial de . CAPITULO VUI 

l •• obr •• , o iniciada la preatación del aervicio, a. Imposición Y Ordenacion 

procederá a aeñalar los .ujetos pasivoa, la base y laa cuota. Articulo 14.-

'individualizadaa definitiva~, lirando laa liquidacionea que 

procedan y coapensando entrela a cuenta loa paloa 

enticipados que ae hubieran efectuado. Tal se~alaaiento 

definitivo ae realizará por ' loa Organos competentes del 

l. La exacci6n de las Contribucionea eapeciale. 

precisará la 'previa adopción por el Ayuntamiento del acuerdo 

~ TmPQsición en cada caBO concreto. 

· 2 . El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 

Ayuntaaiento aJuatand08e a laa normas del acuerdo concreto de establecimiento o ampliación de un servicio .que deba 

ordenación del tributo para la obra o servicio de que.e costearse mediante contribuciones e8peci~les ' no podrá 

trate. ejecutarse hasta que ' se haya aprobado la ordenación, concreta 

5. Si 108 pagoa anticipados hubieran sido efectuados por de éstas . 

peraon •• que no tienen la cond'ici6n de sujeto. paaivoa en la 3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será 

fecha del deven,o del tributo o bien excedieran de la cuota de inexcusable adopCión y contendrá la . determinaciÓn del 

individual difinitiva que les correaponda, el Ayuntaaiento coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a 

practicará de oficio la pertinente devolución. repartir entre los beneficiarios y de 108 criterlo. de · 

reparto. El acuerdo de ordenación concreto u OrdenAnEa 

CAPITULO VII reguladora se remitirá en la. cuestiones a la Pre.eDte
r 

Ge.tión, Liquidación, inspección y recaudación ·Ordenanza General de Contrib~cion.8 Eapecial ••. 

Articulo 12.- 4. Una ' vez adoptado el acuerdo concreto de ordenaci6D de 

La I.etión, liquidación. inspecci6n y recaudación de laa contribuciones especiales, y determinadas las cuota. a 

Contribuciones e.peciales .e realizarán en la for.a, plazoa y satisfacer, estas serán 'notificadas individualmente a cada 

condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria y sujeto pa.i.vo si éBte o . IIU domicilio .fuesen conocidos, y en 

en la • . de.". leyea del ·.E.tado relluladoras en la aateria, asi su defecto, por edictos. Los interesados podr'n foraular 

coao en las disposicionea dictadaa para su de.arrollo. 

Articulo l3 . -

recurso de reposición ante el Ayuntamient~, que podr' v&r 

sobre la procedencia de las contribuciones e.pecial •• , el 

porcentaje del coste que deban satiBfacer laa peraona. 

l. Una vez determi.nada la ¡cuota a 8~ti.tacer. el especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas . 

Ayuntaaiento podrá conceder, a aolicitud del contribuyente, 

el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por plazo m4ximo Articulo 15 

de cinco año., debiendo ,arantizaae el pa,o de la deuda . l. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad 

tributaria, que inclu~rá el importe del interés de demora de local en la realización de obras o estableciaiento O 

la. cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda., aval 

bancario u otra larantía aufici~nte a satisfacción de la 

Corporaci6n. 

2. La concesión del fraccionaaiento o apla~iento 

ampliación de servicios y 

contribuciones especiales, se 

reglas : 

siemp're que Be impon'An 

observarán las ai,ui.nt.s 

a' Cada Entidad conservará .U8 competencia. respectiva. 

iaplicará la conformidad del aolicitante con el iaporte total en orden a los acuerdos de . impoaici6n y ordenaci6n concretoa. 

d. la cuota tributaria que le corre~ponda. b, . Si alsuna de la. Entidades realizar'a la. obra. o 

3. La falta de paso dar' lu,ar a la pfrdida del e~tablecieBe , otra, corresponderá a la premiera la .eati6D y 

beneficio de fraccionaaiento, con expedición de c~rtificación recaudación de la ' Contribución e.pecial, son perJuicio de lo. 

del deacubierto por la parte pendiente de pa,o, recarloa e dispuesto en la l~tra al anterior. 

intere.es corre.pondientes. 2. En el ~upuest~ de _ue el acuerdo concreto de 

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar ordenación no fuera aprobado por una de dicha. Entidade., 

a lo. beneficio. de aplaza.iento o fraccionamiento, mediante quedará sin efecto la unidad de actuaci6n, adoptando 

in,r.so de la cuota o de la parte de la aisma pendiente de separadamente cada una de ellas las deciaione. que p~ocedan . 

palO •• { co.o d. loa intereaea vencido., eancel'ndo.. la 

,arantia con.tituida. CAPITULO IX 

5. De conforaidad con ia. condicionea aocio-ec·onóaica. Colaboración ciudadana 

de la lIona en la que .e ejecuten la. obra., su naturalesa y Articulo 16.-

cuadro de aa~rtillaci6n al co.te, ~a baile liquidable y el l. Loa propietarios o titulares afectado. por la. obras 

iaporte de la. cuotas ~ndividuales, el Ayuntaaiento podrá podr'h constituirse en Asociación . Adminiatrativa de 

acordar; de oficio _,1 palO fraccionado con car'cter leneral contrib.uyentes y' promover la realización de obr.. o el 

para todo. lo. contribuye~tea, ain perjuicio de que ellos establecimiento o ampliación de servicios por el 

.1 •• 0. puedan en cualquier .o.enta anticipar loa palO. que Ayuntamiento, coaprometiendose a aufra,ar la parte que 

con.ideren oportunoa . cl'rresponda aportar a éste cuando su .ituaci6n financiera no 

'" 
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lo per_..ttlera. a'dem's de la que les corresponda s81úa la d) Enaj~naci6n en 8ub~8ta pública. 

naturaleza de "la obra o servicio. e) Expropiación Cor'zosa .. 

2. Asial •• o, los propietario o ,titulares afectados por Articulo 2 

la realizaci6n de l.a obras o el e.blecimiento o ampliaci6n Tendrán la consideración de ter~enos de naturaleza 

de aervicio promoviendos ppr el podrAn urban'a: el suelo urbano, el 8uceptible d'e lurbanizaci6n, .1 

constituirse en Asociaciones Admin.istrati vas de 

contribuyentes en .el periodo de exposici6n al público del 

acuerdo de ordenación de las Contribuciones especialea. 

Artículo 17.-

urbanizable programado o urbanizable no programado de.de el 

momenLo en quese apruebe un Programa de Actuaci6n 

Urbanistica; los ,terrenos que dispongan de víaa pavimentada. 

o encinLado de aceras y cuenten ademán con alcantarillado, 

suministro de agua l suministro de enerllia el~ctrica y 

Para la conatituci6n de las Asociaciones administrativa. alumbrado p6blico; y los ocupados por construcciones de 

de contribuyentes a que se refiere el articulo anterior, el naturaleza urbana. 

acuerdo deber' ser tomado por la mllyoría ab.oluta de loa 

afecto., siempre que r~reaenten, al men08 , 108 dos terci~a Articulo 3 

de l •• cuotas que deban satisfacerse. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor 

que experimenLen los terreno~ que lengan la consideraci6n de 

CAPITULO X rústicos a efecto~ del Impuesto sobre Bienes Inmueble.'. 

Infracciones y Sanciones . 

Articulo 18.-

l. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su CAPITULO II 

calificación aaí comq a l.. sanciones que a la. miamaa Exenciones 

correspondan e,n cada caso se aplicar'n'- las normas contenidas Articulo 4. 

en Ley General Tributaria. Están exentos de este impuesto los incremento. de valor 

2 .. La imposici6n de aanciones ~o suspenderá, en n.ingún ·que se manifiesten como consecuencia de: 

caso, la liquidaci6n y cobro de las cuotas devenllada. no 

preacrita •. 

DISPOSICION FINAL 

La pre.ente Ordenanza fiscal entrar' en vigor el dia de · 

BU publicaci6n en el "Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid y co.enzar' a regir a partir del día 1 de enero de 

1990, permaneciendo en ' vigor 

derogaci6n expre.a. 

hasta su modificaci6'1 o 

a} Las aportaciones de bienes y de~.ehos realizado. 

por los cónyuges a la sociedad conyullal, las · adJudicacione. 

que a su favor y en paliO de ellas se verifiquen y la. 

transmisiones que se hagan a 109 cónyuges en pago de au 

haberes comunes. 

b} La constitución y transmisi6n de cllleaquiera 

derechos de s-ervidumbre., 

e J Las ,transmisiones devienes inmuebles entre 

cónyug~s o a favor de 109 hijos" como conaecuencia del 

cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, 

~eparación o divorcio matrimonial. 

ORQENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR Artículo 5 

DE LOS TERRENOS ~E NATURALEZA URBANA 

Articulo 

l. Constituye el 

incre •• nto de valor 

CAPITULO 1 

Hecho imponible 

hecho imponible 
¡¡. 

experimenten 

del impuesto 

los terrenos 

el 

de 

Están exe~to8 de est.e impuesto, • .simiallo, loa 

in¿rementos de · valor correspondientes :cuando la condici6n de 

sújelo pasivo recaiga sobre las siluientea par.on.. o 

Entidades: 

al Es Estado y sus Orllanismoa Aut6nomos de caricter 

administrativo. 

bl La Comunidad Autónoma de Madrid. a • .í eOlio lo. 

naturaleza urban~ y que ·se ponga ~e manifie~to a conaecuenci~ Or·ganismos Autónom~s de car'cler Administrativo de todo a l.a 

de la trans.isión de au propiedad po~ cualquier título o de EntidadJs expresadas 

la conatitución o · transmisión de cualquier derecho real de cl El Municipio de y las Entidades locale. 

loce l limitativo del domi~io, sobre los referidos bienes. integradas en .el lD .iamo o que formen parte de él aa! co.o su. 

2. El títul~ & que se refiere el apartado anterior podr' respectivos Organismos Autónomos de carácter administrativo. 

conai"tir en: 

al Nellocio jurldico - mortis causa 

.b) Declaración formal de herederos " ab intestalo" 

dJ . Las institucion~s que terlgan la calificaci6n de 

berléCicas ~ benéfico-docentes: 

el Las Entidades gestoras de la Seguridad Social 7 

e) ~elocio Jurídico 'o inter vivos", sea de car'cter de Mutualidades 7 Montepíos constituido. confora. & lo 

oneroso o gratuito. pre.vis~o en 11l Ley 33/1984, de 2 de Alloato. 
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bre actual, se'dio cuenta y quedó entera
da ia Corporación del decreto de la alcal
día-presidencia, delegando competencias 
en materia de igualdad de oportunidades 
y acción positiva para las mujeres, a fa
vor de la concejala doña Enriqueta Sanz 
del Olmo. ' 

Lo que se hace público para general 
, conocimien to'. 

Coslada, a 28 de septiembre de 
1990.-EI alcalde, José Huélamo Sampe~ 
dro. 

(D. G.-12.270) (0.-7.597) 

COSLADA 
CONTRTACAION 

Solicitada devolución de fianzas en 
metálico y valores por las empresas, y 
cantidad que después se mencionan, 
como adjudicatarias de los Concursos si
guientes: 

Número de expediente. - Empresa. - Mo
tivo de la fianza. - Importe de las fianzas 

Fianza en metálico: 
87/90. - S.A.S.C.O; - Servicio de ayu

da a domidlio. - 440.000 pesetas. 

Fianzas en valores: 
88/90. - Construcciones Angel Arenas, 

Sociedad Anónima. - Construcción de 
un,muro en la calle Florenci. - 160.859 
pesetas. 

89/90. - Construcciones Angel Arenas, 
Sociedad Anónima. - Creación de una 
zona de juegos infantiles en el parque del 
Cerro. - 160.000 pesetas. 

90/90. - Construcciones Angel Arenas, 
Sociedad Anónima. - Mejora del área de 
juego en el parque Salvador Allende. -
HO.OOO pesetas. 

91/90. - Construcciones Angel Arenas, 
Sociedad Anónima. - Eliminación de 
barreras arquitectónicas para minusváli
dos en las aceras del municipio en Cosla
da. - 399.408 pesetas. 

92/90. - Construcciones Angel Arenas, 
Sociedad Anónima. - Acometidas eléctri
cas, de agua y saneamiento a los quioscos 
en los parques--de Valleaguado, Las Co
nejeras y Cerro Ciudad San Pablo. -
232.027 pesetas. 

93/90. - Construcciones Angel Arenas, 
Sociedad Anónima. - Prolongación de la 
avenida de Berlín. - 159.708 pesetas. ". 

.9490. - Saglas, Sociedad Anónima.
Acondicionamiento de la acera de la aVe
nida de La Cañada, entre las .calles San 
Pedro y Jesús de San Antonio y la urba
nización . de la calle de la Piedad.-
1.157.100 pesetas. 

95/90. - Saglas, Sociedad Anónima.
Acondicinamiento de las aceras del cole
gi() de formación profesional, calle José 
Gárate y colegio público avenida de la ca
ñada. - 241.785 pesetas. 

96/90. - Saglas, Sociedad Anónima. -
Acondicionamiento de la urbanización 
de la calle 'aneca, Aeropuerto, Luis Gras
set y Felipe Segovia, 450.673 pesetás. 

Se hace saber que durante el plazo de 
quince días hábiles se admitirán en la se
cretaría-de este Ayuntamiento cuantas re
clamaciones se presenten por quienes cre
yeren te~er algún derecho exigible al ad-
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judicatario por razón del contrato ga
rantizado. 

Coslada, a 27 de septiembre de 
1990.:"'EI alcalde (firmado). 

(D. G.-12.271) . (0.-7.598)' 

FRESNO DE TOROTE 
REGIMEN ECONOMICO 

Corrección de errores 
En el anuncio publicado en el BOLETfN 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE M'ADRID 
número 192, de fecha 14 de a~osto de 
1990, donde dice: sesión plenaria de 27 
de septiembre de 1990; debe decir: sesión 
plenaria de 27 de septiembre de 1989. 

En Fresrw de Torate, a 28 de septiem
bre de 1 990.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-12.272) (X.-909) 

FUENLABRADA 
OFERTAS DE EMPLEO 

Bases de la convocatoria de oposición 
para la provisión, mediante promoción 

interna, de tres plazas de cabo de policía 
y una de cabo del Servicio de Extinción 
de Incendios, vacantes en la plantilla de 
este Ayuntamiento y de acuerdo con la 
Oferta Pú~lica de Empleo Paí-a 1990 

. . .~ 

1. 'Objeto de la convocatoria 
La presente convocatoria tiene por ob

jeto la provisión, mediante promoción 
interna a través del sistema oposición, de 
tres plazas con la categoría funcionarial 
de cabo de policía, vacantes en la planti
lla de este -Ayuntamiento, encuadradas 
dentro dela escala de Administración Es
pecial, subescala Servicios Especiales, 
clase Politíái Local, dotadas con 'los emo
lumentos y feuribuciones correspondien
tes a los funciooarios del grupo' D y retri
buciones complementarias que res corres
pondan, y una plaza de cabo del Servicio 
de Extinción ·de Incendios vacante en la 
plantilla de este Ayuntamiento, encua
drada dentro de la escala de Administra
ción Especial, subescala Servicios Espe
ciales, clase Extinción de Incendios, do
tada con los emolumentos y retribuciones 

,corres pendientes a los funcionarios del 
grupo D y retribuciones complementarias 

. que le correspondan. 

2. Condiciones de los aspirantes 
Para tomar parte 'en la oposición será 

necesario: 
a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años 

de edad. 
c) Estar en posesión del Graduado 

Escolar, Formación Profesional de pri
mer grado o equivalente. 

d) Estar en posesión del carné de con
ducir de la clase B-2. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio del 
puesto de trabajo. ' 

f) No haber sido separado del servi
cio mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administra
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
de las funciones públicas por sentencia 
firme. 
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g) No est;u incurso en causa de in
compatibilidad. 

3. Instancias 

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición en el que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se exigen 
en' la base segunda y referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo señalado 
por.la presentación de instancias se diri
girán al presidente de la Corpora~ión y se 
presentarán 'en el Registro (feneral de 
ésta en 'el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguÍente a aquei 
en que aparezca publicado el correspon
diente anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado", después' que se hubieran publi
cado íntegramente las bases en el BOLF. 
TfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
DRID. , 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determine el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo. . 

A la instancia se acompañará: 
a) Fotocopia del documento nacional 

de identidad. . 
b) Recibo acreditativo de haber abo

nado, en las oficinas del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada, el importe de 2.000 pe
setas por derechos de examen o resguar
do del giro postal o telegráfico de su abo
no; en ambos casos deberá figurar como 
remitente el opositor, quien hará constar 
en la solicitud la clase de giro, su fecha y 
su número. . 

Los citados derechos de examen sólo 
serán devueltos a quienes no fueran ad
mitidosa las pruebas de selección poI' fal
ta de alguno de los requisitos ex,igidos 
para tomar parte en las mismas y así lo 
solicitasen. 

4. Admisión de los aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de 
instancias, el 'presidente de la Corpora
ción, en el plazo ' máximo de un mes, 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que expondrá 
en el tablón de anuncios de este Ayunta
miento y se hará pública en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

En dicha resolución se indicará el lugar 
donde se encuentra expuestas a~ público 
las listas certificadas completas de aspi
rantes, admitidos y excluidos, con indica
ción del plazo de subsan.ación de diez 
días en los términos del artículo 71 de la 
ley de Procedimiento Adminis~rativo, tal 
y como se señalaba en la base anterior. 

Los errores materiales o de hecho que 
pudieran advertirse ' en las listas podrán 
subsanarse en cualquier momento, de ofi
cio o a petición del interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo l 11 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Si algún aspirante no hubiese figurado 
. en las listas de excluidos y tampoco cons
tase en la de admitidos, el tribunal lo ad
mitirá provisionalmente .a la realización 
de los ejercicios, siempre que acredite do
cumentalmente ante el propio tribunal, 
mediante copia de la solicitud sellada por 
la oficina receptora y justificante del ~bo-

.. 


